
 
 

         

 

ACTA DE LA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN DE VECINOS 
“MILENIO HAYGON II” CELEBRADA EL DIA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
 
Asistentes 
 
Presidente: 
Francisco Maltés Vargas 
Vicepresidente: 
Miguel Ángel Forner Aracíl 
Secretario: 
Antonio Perals Colacio 
Tesorero: 
Joaquín Risueño García 
Vocales: 
Marien González Carrión 
Jorge Juan León López 
José M. Robles Almansa 
Francisco Tebar Angulo 
 
Invitada: 
Vicenta Muñoz Armijo 

 
 
 

 
Siendo las 20,30 horas, comienza la reunión con la asistencia de 
los componentes de la Junta Directiva, al margen relacionados, a 
fin de tratar los asuntos contenidos en el siguiente 
                                   
Orden del Día: 

 
1º.-Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión 

ordinaria de fecha 18 de junio de 2015. 
2º.-Entrada/salida de documentos. 
3º.-Informe del Sr. Presidente: 

- Reunión con Concejalía de Atención Urbana. 
- Proyectos a presentar en la Agrupación de AAVV del 

Distrito 2. 
- Grupo Gimnasia para mayores. 

4º. Seguimiento de asuntos pendientes. 
5º. Informe económico/ingreso cuotas socios. 
6º. Acto vecinal (Un día en el Parque/Concentración bicicletas). 
7º.-Ruegos y preguntas 

 
1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión celebrada el 18 de junio de 2015. 
 

El Presidente abre la sesión con la lectura del acta de la reunión anterior, la cual fue remitida con 
anterioridad a los presentes, quedando aprobada por unanimidad. 

Se firma para su archivo y puesta a disposición de los vecinos en la web de la asociación. 

 
2.- Entrada/salida documentos. 
   
- Comunicado de la AAVV del Plá denunciando ante el Ayuntamiento la falta de limpieza de matorrales 
y el riego de urgencia de arboleda en el monte benacantil y la sierra grossa. 
- Comunicado de la AAVV del Plá en relación con el servicio municipal de limpieza manifestando el 
rechazo de ampliar costes para llevar a cabo un plan de choque. 
- Comunicado de la Agrupación de AAVV del Distrito 2 relativo a la propuesta de aumentar al 15% la 
asignación en los presupuestos participativos. 
- Comunicado de la Agrupación de AAVV del Distrito sobre propuestas de modificación del 
Reglamento de Participación Ciudadana en relación con las funciones y competencias de las Juntas 
de Distrito. 
- Notificación del Ayuntamiento sobre Delegación de la Presidencia de los Organismos Autónomos del 
Ayuntamiento en distintos Concejales. 
- Notificación del Ayuntamiento informando de las Concejalías Ejecutivas y Delegaciones de la Alcaldía 
en los Concejales/las y en la Junta de Gobierno Local, 



 
 

         

 

- Escrito de D. José Luis Urrea trasladando la sugerencia de solicitar al Ayuntamiento la colocación de 
un radar de control de velocidad en la confluencia de la calle Beato Diego de Cádiz y la Avd. de 
Novelda, como medida persuasoria para reducir la velocidad de los vehículos, dado el alto riesgo de 
colisión que existe en este punto. 
- Contestación al Sr. Urrea, de que éste asunto será tratado en la próxima reunión de la Junta Directiva 
para su elevación a la Concejalía de Movilidad y Seguridad como propuesta de actuación de la AAVV. 
 
3.- Informe del Sr. Presidente. 
 

Se informa de la reunión mantenida con la Concejala de Infraestructuras Municipales y el Jefe del 
Servicio de Atención Urbana, en la cual se trató la situación en el barrio sobre la limpieza de calles, 
parques y solares, realizando un recorrido por todas las calles del barrio comprobando el estado del 
mismo incluido el parque de la aguas. 

 
La reunión concluyó con el compromiso de atender nuestras peticiones dentro de las posibilidades 

económicas actuales de dicha Concejalía, comprometiéndonos por nuestra parte a confeccionar y 
remitir un dosier sobre cada una de las actuaciones solicitadas al Jefe de Servicio de Atención Urbana. 

 
El próximo día 7 de septiembre se celebra asamblea de la Agrupación de AAVV del Distrito 2, en 

cuya reunión debemos presentar nuestras propuestas de actuación para el año 2016 que junto con las 
peticiones de las restantes Asociaciones conformarán un documento a presentar ante la Junta de 
Distrito 2 antes de la celebración de su asamblea ordinaria anual. Por nuestra parte presentaremos un 
documento abreviado sobre las actuaciones enmarcadas en el documento “El barrio que queremos”. 

 
Se informa que por parte de un grupo de personas interesadas existe la posibilidad de contar con 

una actividad dirigida a gimnasia para mayores, este grupo venía realizando su actividades en el 
polideportivo de Ciudad Jardín en colaboración con la AAVV de Ciudad Jardín pero por diversas 
razones han dejado de colaborar y solicitan integrarse en nuestra Asociación. 

 
Por dicho motivo se ha invitado a la reunión a Vicenta Muñoz, Coordinadora del grupo de gimnasia 

citado, la cual expone la situación del grupo y la necesidad de continuar con las actividades formando 
parte de nuestra AAVV. Conocidas las peticiones, de momento necesitan nuestra colaboración para 
solicitar la subvención del 50% de la Tasa de uso de la instalación deportiva, cuya acción se va a 
emprender para que estas persona puedan continuar con la actividad, independientemente que la 
misma se incorpore como propia de la AAVV, cuyo asunto se tratará por los miembros de la Junta 
Directiva y adoptará los acuerdos oportunos en la próxima reunión de la Junta Directiva. 

 

4.- Asuntos Pendientes. 
 

Sobre los asuntos pendientes resultantes de la reunión del pasado 18 de junio de 2015, se 
informa del estado de cada uno de ellos: 
 

- Aparcamiento en Lobo de Gubio, pendiente de dotación económica por parte del Ayuntamiento. 
 

- Acondicionamiento del solar 3: Mediante reunión con técnicos de la Concejalía de Atención 
Urbana, estos se han comprometido en continuar vertiendo material de fresado para 
acondicionamiento del firme. De momento no se ha realizado ninguna actuación. 
 



 
 

         

 

- Actuación urbanística en Beato Diégo de Cádiz, pendiente de reunión con Alcaldía y varias 
Concejalías,  

 
- Acondicionamiento mediana en calle Penáguila: La obra se ha llevado a cabo en las 

condiciones solicitadas, excepto el tramo junto acceso a las instalaciones del polideportivo 
Tómbola, que mantiene la posibilidad de giro a cambio de sentido con el consiguiente riesgo de 
colisión, desconociendo las razones por las que no han eliminado este punto. 

 
- Instalación de una caseta en el parque de las aguas para su utilización como sede de la AAVV: 

El asunto ha pasado a manos de la Concejalía de Atención Urbana y que van a ver que tipo de 
caseta nos pueden instalar. Actualmente este proyecto está parado desconociendo los motivos, 
habrá que retomarlo con la nueva corporación municipal. 
 

- Sigue pendiente de realizar el informe del estado de los armarios de contadores de alumbrado 
público. 

 
- Se acuerda mantener reunión con los diversos presidentes de las comunidades que forman la 

comunidad a fin de informar sobre el asunto del barrio limpio y los carteles que se van a 
colocar, así como aprovechar dicha reunión para tratar otros asuntos de interés especialmente 
el relativo a la agenda de servicios de la AAVV. 

 
- Agenda de Servicios: Tal como se acordó en reuniones anteriores, se ha elaborado y difundido 

una nota informativa sobre el asunto. Una vez elaborado el dosier sobre el plan de trabajo del 
año 2015 se llevará a cabo la reunión con los Presidentes de Comunidades de Propietarios con 
el fin de contar con su colaboración con los proyectos de la Asociación. De momento no 
contestado ningún socio o persona interesada en el asunto. 

 
- Mantener reuniones periódicas con el nuevo Policía de Barrio, igual que se hacía con el 

anterior, teniendo como objetivo dar solución a los problemas menores relacionados con el 
tráfico rodado, la limpieza, excrementos de perros, y mantenimiento de diversas 
infraestructuras. No se ha podido realizar todavía porque no se ha podido localizar. 
 

- Encuentro ciclista: Este asunto se trata en el 6º punto del Orden del Día. 
 

- Reunión con Presidentes Comunidades Propietarios: Se acuerda que una vez tengamos 
definido el contenido de la Agenda de Servicios se mantenga esta reunión en la que además se 
informe de las actividades de la AAVV y el estado de nuestros proyectos. 

 
5º Informe económico/ingreso cuotas socios. 

  
Se informa que como todos los años se han emitido los recibos de cuotas de socios por 

descuento bancario por importe de 1.332,00 euros, con un descuento bancario de 262,68 por gastos 
de comisiones, correo e impuestos y recibos impagados, resultando un ingreso real por cuotas de 
1.069,32 euros, a cuya cantidad hay que añadir 120 euros de las cuotas cobrada a domicilio, teniendo 
un total de 1.189,32 euros por cuotas de socios. 

 

 



 
 

         

 

6º Acto vecinal (Un día en el Parque/Concentración bicicletas). 

 
 Anualmente venimos celebrando un acto de convivencia vecinal con el objetivo de concentrar a 
los vecinos en el parque de las aguas y disfrutar de un aperitivo en compañía de todos. Al mismo 
tiempo tenemos pendiente llevar a cabo la jornada de concentración de bicicletas, por lo que se tiene 
intención de agrupar estas actividades en el mismo día, por ello se propone y se acuerda para el 
próximo día 17 de octubre (sábado) llevar a cabo este cometido. 

 
 Por parte de Francisco Tebar se confeccionará el itinerario para las bicicletas y el resto de 
miembros de la Junta Directiva se encargarán de organizar las actividades en el parque y la compra de 
artículos y bebidas para degustar. También se comenta la posibilidad de contratar por un precio 
módico amenizar con música la jornada en el parque. 

 
 Tal como figura en el presupuesto de la AAVV esta actividad no superará la cantidad prevista. 

 
7.- Ruegos y preguntas. 

 
En este punto, Francisco Tebar manifiesta que tras el acondicionamiento de la mediana de la 

avenida Penáguila se repararon los bolardos que hay frente el polideportivo en lugar de ampliar la 
mediana tal como se había solicitado al Ayuntamiento. En su día ya avisamos al Ayuntamiento lo 
desacertado de la instalación de bolardos para evitar el giro de vehículos, prueba de ello es que al día 
siguiente de su reparación los han vuelto a aplastar haciendo los vehículos un giro prohibido. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 22,30 horas, dando fé que 

en la presente acta se han recogido cada uno de los asuntos tratados y sus respectivos acuerdos. 

 

 

 

El Presidente El Secretario de Actas     
        Vº Bº      . 

 
 
 

Fdo. Francisco Maltés Vargas  Antonio Perals Colacio 

 


